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Muerte en medicina forense:  

Definición de muerte 

Podemos definir a la muerte, gracias a los conceptos que nos presenta la 

Organización Mundial de la Salud, lo cual nos dice que “muerte” se define como  la 

desaparición biológica de un sujeto, considerado a nivel individual. En cambio la 

Mortalidad se refiere al fenómeno demográfico de la muerte que acontece a un 

Nivel Colectivo en una comunidad o región. 

Tipos de muerte 

Muerte aparente: Que se caracteriza por abolición permanente de las funciones 

vitales y se pueden dar en casos de sumersión, electrocución, etc. 

Muerte relativa: Se considera que es la secuencia de la agonía, hay o existe un 

cese efectivo de las funciones vitales, las cuales sabemos que son 3, la respiratoria, 

la cardiaca y la neurológica, pero mediante la aplicación de técnicas y 

procedimientos médicos de reanimación, estas funciones se restablecerán aunque 

no en todos los casos.  

Muerte intermedia: Se percibe que en esta situación ya no es posible recuperar las 

funciones vitales, progresivamente se van extinguiendo y por tal motivo la dificulta 

para poder decir que será reversible las alteraciones encontradas.   

Muerte absoluta: Esta es la total desaparición de las funciones vitales biológicas y 

por lo tanto, la plena instauración de la muerte.  

Signos de muerte 

Uno de los principales temores que ha tenido el hombre a los largo de la historia ha 

sido el correcto diagnóstico de muerte cierta. Históricamente, por el temor de la 

inhumación prematura, a los enterramientos masivos en situaciones de epidemias 

y guerra  



Diagnóstico de muerte  

 



 

 


